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jurisprudencia sobre el Impuesto 

de Derechos reales 

LOS BENEFICIOS' FISCALES CONCEDIDOS A LA PRIMERA TRANSMISIÓN DE 

LAS VIVIENDAS DE RENTA LIMITADA NO ALCANZA A LAS MISMAS SINO 

DESPUii:s' DE TERMINADAS Y DE OBTENIDA LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA, 

Y ELLO DURANTE EL PLAZO DE SEIS AÑOS. 

Se trataba de la transmisión de una vivienda en una casa en 
construcción, calificada. prqvisionalinente como acogida a los be­
neficios de las de renta limitada, a la cual la Oficina liquidadora 
no le concedió "el b~neficio fiscal correspondiente a la primera 
transmisiÓn. 

El Tribunal central dice que la Ley de 15 de julio de 1954, rec­
tora .en la materia, favorece la primera transmisión de viviendas 
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tota~mente cons~rufdas. déntro de los plazos reglamentarios, pero 
nó las que están ·err período de construcción. Este precepto, conte­
nido en"'el ártícúio 10 de dicha ley, le reafirma el 25 de la misma 
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. al decir que· la calif.ica,ción de vivienda de renta limitada se .otor-
gará' tina. vez· terminada la -construcción de la obra 'de cada pro-
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yectc;:,,;,:pr~vi~ in?p·~cción, sie~wre CJ,U~ .. se h~bi.ese ejecuta~o el.P~O-
yecto ·aprobado ·por ·el Instituto Nacional. ·de la Vivieada. Esta fe­
cha''será; la· de comiehzb 'él'él 'pl'3:io p·ara que la 'primera transmisión 
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de ~a~ ;yi:y~e~da,~. gQs_~ ~e~ ;ben~ficio f.iscal. ,, , 1 

. ' Estas;nórmas están. ·acogidas; en .el· número 59 :A); articulo 3.0 

dé 'la éÚy' 'd.er':¡;rll,plieistó·'clé 2'1 ·de'··marzo' de:'19'58, Y' 'eh' 'el" mismo 'riú:.. 
r:. .... ·.-... ,,.J1 \ · :· __ :!1 _..,J, r·· ~> . 1 ·., :· ~ , '·· 1 :. • ··.~n:.:w ~ .. , , · .> 
mero y letra del Reglamep.tp Q.~ .1.5 .. de ener.o d~ 19Q~ ... s.i.~~Pt:E;! q).le 
la transmisión tenga lugar dentro de los seis años siguientes a la 
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cal.if_ica,,cJ{m,.P,~fiiJ.,iti;v.a .. ,.,. 

, ... io,.J ).,(.
1

._1 1.,: ~•1 ,, J ~Í/J,.I [j l ... ,fj 



JURISPRUDENCIA SÓBRE EL IMPUESTO 293 

Es de notar que el acto de la Oficina liqiiÜ:fadóra -se Iimi tif-a 
comprobar la base liquidable y ese acto fué eri: 'realidad' el réc'urr.i­
dó al ser notificada la comprobación, si bien'· er 'recurso se hallaba 
en la exención que se alegaba, ya que, supuesta- ésta, la ·liqui<:iacrón 
era improcedente. ·· ... : 'r • ,' .-

Por ello, el Considerando del Tribunal'central'dfce qu·e si--bien 
el recurso de primera instancia y también el de alzada· coníbateri 
la base fiscal y no el acto de la liquidación que no habría sido 
practicada «eS de tener en cuenta que fund·a.la, impugnacióñ eñ 
tina exención tributaria que el recurr-ente entiende que le' es apii­
cable, es procedente,- no obstante, entrar en· el fondo del asunto, 
dado que de amparar tal beneficio ffscal a la trarismisióñ ·de que 
se trata la fijación de la base liquidable resultado de la compr·o­
bación en cuanto prejuzga la sujección al Impuesto, no habría 
sido necesario obtenerla como se infiere del contexto del párra­
fo 1.0 del artículo 128 del Reglamento de 15 de enero 'de 1959». 

Esto supuesto, añade la Resolución que examinamos, la· única 
cuestión a resolver es si la vivienda de que se trata -está o no exen­
ta del Impuesto y la resuelve en la forma antes enunciada; dene­
gando la exención, lo cual razona y desestima el recurso y al mis­
mo tiempo declara procedente el expediente de comprobación: · 

Resolución del Tribunal Económico-Administrátivo Central de 1i 

de mayo de 1962. 

LA PRESENTACIÓN SIMULTÁNEA DE DIEZ ESCRITURfi.S DE DONACIÓN A FAVOR 

DE UN HIJO, COMPRENSIVAS- CADA UNA DE E.LLAS DE 100. ACCIOl'{ES. D_E 
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LUGAR A QUE LA OFICINA LIQUIDADORA LAS ACUMULARA EN UN SOLO 
• • ·- .1 • -

EXPEDIENTE DE COMPROBACIÓN, .LO CUAL DICE :.~A, RESOLUCIÓI"f, NO ES 

ANTIREGLAMENTARIA. 

Antecedentes.-Al ser aprobado y notificado el exp-ediente de 
comprobación fijando dicha base liquidable, el interesado recurdó 
al acuerdo, .aceptando el valor comprobado- é. imp_ugilando .el ·ex-· 
tremo referente a la fijación' única .de :la!ba"se ·-u:qu:idable ·por· tra~ 
tarse de contratos distintos e independientes y·~entendfó ·que .el 
tipo de liquidación--aplicable tenia qué' ser.:et.:c'órresporrdiente--·a 
la cuantía de cada uno de ellos, lo qué. impedíar to·mar:.corno base 
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única la comprqbada y aplicar a 9ada escriturª el tipq co_rrespon­
diente a tal base, añadiendo que el criterio de la Oficina liquida7 

dora sería ~plicable si se tratara· de la transmisión de una h~ren­
cia, d,!ldO el carácter universal del patrimonio her~ditario,. p~ro 
no tratándose de donaciones concretadas independientemente .. 
. ·El· Tribun~l provincial desestimó el recurso diciendo que la fi­

jación de la base liquidable es parte de la calificación jurídic!)-fis­
cal integrante de la liquidación que ha de practicarse en su día, 
en cuyo momento podría pedirse la rectificación en el supuesto 
de que se girara la liquidación, como presume el recurrente, en 
cuanto a la aplicación d~l tipo de liquidación. 

El Central dice que ni la aprobación del expediente de com­
probación conjuntamente de todas las escrituras, ni el fijar la 
base liquidable en un millón de pesetas, presupone la fijación del 
tipo de liquidación en relación con esa cuantía total del valor 
~omprobado, porque ambos conceptos son integrantes de la califi­
cación jurídico-fiscal de los diferentes documentos, totalmente 
independiente de la comprobación de valores a la que con exclu-:­
sividad se refiere el acto administrativo reclamado, el que única­
mente podría ser discutido en cuanto a la procedencia o improce­
dencia de los medios de comprobación empleados. 

En consecuencia, sigue diciendo la Resolución del Central, «la 
frase valor liquidable~ empleada por el acuerdo discutido, no pue­
de ser entendida ni asimilada a la fijación de la base liquidable, 
y, por tanto, dicho acuerdo no contiene pronunciamiento ni d€ci­
sión alguna que prejuzgue con carácter resolutivo la liquidación 
a practicar en su caso; y mediando el consentimiento del intere­
sado en cuanto al resultado de la comprobación de valores, pro­
cede en consecuencia la confirmación del acuerdo recurrido; y, 
en definitiva, es desestimado el recurso. 

Comentarios.-No vemos completa congruencia o consecuencia 
entre los razonamientos de la Resolución y el fallo que adopta; 
porque por impecable que sea numéricamente la comprobación 
realizada, no se comprende cómo a los··efectos de. la fijación del 
tipo de liquidación de cada uno de los diez actos liquidables con­
tenidos por añadidura en diez documentos distintos, ))u e de ser. va­
ledera para cada uno de ellos. 
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El caso parece, a primera vista, asimilable,¡- pbr ejemplo, a una 
declaración de herencia con variedad de ·hÚ.ederos y i:Ié- oienes' y 
un único documento· particfonal. Este es objeto de- un solo expe­
diente comprobatorio con la -discriminaCión posterior del valor- de 
la base liquidable ·y tipo de tributación que a cada partícipe co­
rresponda, pero en nuestro caso, el mentar o consigna'r la fráse 
«valor liquídabie» conjuntameñte, lleva en sí la duda racional de 
si el tipo de iiquidación ha de girar en función de lo que el dona­
tario adquiere en cada uno de los diez documentos o si dicho tipo 
ha de referirse a la cuantía total de· las acciones adquiridas. 

Nosotros creemos, de acuerdo con el Tribunal Central, que la 
unificación del acto comprobatorio no es en sí antirreglamentario, 
pero compartimos la duda dicha con el contribuyente, y al mismo 
tiempo nos parece que el recurso fué entablado prematuramente, 
porque el camino llano y reglamentario hubiera sido el de aguar­
dar a que la liquidación o liquidaciones se giraran. En ese mo­
mento se vería cuál era el tipo aplicado, si el correspondiente a 
cada uno de las diez escrituras, según su cuantía, o el establecido 
para la cuantía total de lo donado y nacería el acto contrato re­
clamable, puesto que los recursos no se dan ni en esta jurisdic­
ción ni en ninguna otra contra posibles o presuntos criterios, sino 
contra decisiones concretas y consumadas. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 15 
de junio de 1962. 

SI EN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN A T.A DF.MANDA, LA PARTE DEMANDAD.•. 

SE LIMITÓ A MANIFESTAR SU CONFORMIDAD CON LOS HECHOS EN QUE LA 

ACCIÓN DE NULIDAD SE FUNDA Y A EXPRESAR QUE SE DICTARA SENTEN­

CIA DE ACUERDO CON LO QUE SE ESTIMARA JUSTO, ELLO NO SUPONE LA 

CONFORMIDAD DEL DEMANDADO CON LA PETICIÓN DEL DEMANDANTE, Y -NO 

SE DA EL CONCEPTO DE ALLANAMIENTO A. LA DEMANDA OBSTATIVO A LA 

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO LIQUIDADO NACIDO DE LA NULIDAD DEL ACTO 

LIQUIDADO, A TENOR DEL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO EN SU APAR­

TADO 6.0 

Antecedentes. Una sociedad acordó en la oportuna junta, 
' adaptar sus estatutos a· ra ley de sociedades anónimas, y los adi-
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cionó diciendo que el fin .de· la misma com-prendía «los demás ob-. . D 

jetos de lícito com~rcio». :· · - · . · · · ·. 
Liquidada la escritura y presentada en el Registro mercantil, 

fué denegada la inscripción con fundamento en que la frase adi­
cionada suponía una :;tmplíación del ob]eto social ajena a las fa­
cultades de la ll,mta general extraordinaria que había sido convo­
cada con la exclusiva finalidad de la antedicha adaptación. 

:uno de los vocales del Consejo de Administración demandó ·a 
la sociedad y obtuvo sentencia declarando la nulidad del referido 
acuerdo social, y firme aquélla la representación de la sociedad 
pidió al Delegado de Hacienda la devolución del total importe de 
la liquidación producida por la escritura de modificación de los 
estatutos, invocando el artículo 58 del Reglamento de 1947, apli­
cable al caso, a lo que el Delegado de Hacienda no accedió por en­
tender que la nulidad procedía del mutuo acuerdo de las part-es. 

Recurrido el acuerdo ante ·el Tribunal provincial económico­
administrativo, la sociedad alegó que la nulidad de pleno derecho 
del acto cuestionado estaba declarada por sentenci-a firme ;¡ en 
.ella se apoyaba la devolución pedida por .lo cual no es sostenible 
que procede del mutuo acuerdo de las partes, ni cabe tampoco sos­
tener que la entidad recurrente se allanó a las pretensiones del 
actor en ·el juicio ordinario, puesto que se limitó a aceptar los he­
chos y a pedir que se dictara la sentencia que se estimara justa, 
cuya tesis corrobora la sentencia de 11 de mayo de 1904 al decir 
que no se allana a la demanda el litigante demandado que se con­
creta a pedir que se dicte sentencia con arreglo a derecho. 

El provincial denegó la reclamación fundado en que la senten­
cia acredita que la demandada no compareció en el acto de con­
ciliación, sin duda porque entendió que carecía de facultades 
'para transigir sobre los acuerdos de la Junta general, por lo· que 
era factible legalmente un allanamiento a lo pretendido en la con­
ciliación, y de consiguiente la aplicació_n del apartado 6) del ar­
tículo 58 del Reglamento, ·cuando declara que si el contrato que­
da sin efecto por acuerdo de las partes, la_ dev_olución del Impuesto 
es improcedente y de él nace un nuevo acto tributario. , 

En la alzada -ante el Central se alegó que en el casorio se trata 
_de un contra-to. a -los _que: se· -refiere :éL precepto. invocado· por el1 
.Tribunal inferior ·y que para· dejat sin- efecto- el acuerdo ·social por 1 
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mutuo acuerdo de las partes, se necesitaría que una nu-eva Junta 
general así lo acordara, puesto que ni el Consejo ni sus vocales 
se pueden considerar partes contratantes en. el· a~uerdo social, 
ni, por tanto, dejarlo sin efecto. 

La resolución del Central dice que el problema está en deter­
minar si la nulidad acordada por la sentencia nace. del mutuo 
acuerdo de las partes por haber sido dictada merced a un alla­
namiento a la demanda, o sea, si el mutuo acuerdo y el allana­
míen to son equivalen tes respecto a los efectos fiscales; y añade 
que de la sentencia resulta que la parte actora-un vocal del Con­
sejo de Administración-pidió al Juzgado la nulidad del acuerdo 
de la Junta general, y que la parte demandada-la sociedad-en 
su escrito de contestación se limitó a manifestar su conformidad 
con los datos meramente fácticos expuestos por el demandante, 
y a pedir que se dictara sentencia de acuerdo -con lo que el Juz­
gado estimara justo; y de ello deduce que no cabe apreciar que 
hubo conformidad entre los contendientes, creadora de un víncu­
lo con efectos jurídicos de obligar y que haya existido mutuo 
acuerdo entre las partes y, por lo mismo,. no puede entend·2rse 
que haya habido mutuo acuerdo entre los contratantes y ello 
obliga a concluir que, no existiendo tal acuerdo, es procedente la 
devolución del Impuesto en aplicación del mencionado artículo 58 
del Reglamento. 

Comentarios.-Estimamos que la tesis del Central está clara­
mente ajustada a derecho con arreglo al texto del citado artículo 58 
del Reglamento, puesto que en él se lee, en su apartado 6), después 
de decir que el simple mutuo acuerdo de los contratantes dejando 
sin efecto el contrato, no da lugar a la devolución del Impuesto·, 
que ~como tal mutuo acuerdq se estimará la avenencia en acto de 
.conciliación y el allanamiento a la demanda»; y eso supuesto, 
est~ claro que en el ·caso no. se ·die_rorr ni uno .ni otro de esos dos 
supuestos, ya que ·una cosa es el asentir. a.las pretensiones. qe. un·a 
demanda,· y otra la manifestación y .súplica: d.e que el ·juzgador :re~ 
suelva la c~mtienda con ~rreglo a derecho. To_db. ello aparte de _que 
seria muy· discutible la capacid¡:td del .Consejo de· Administrción 
para transiguir sobr~ la efectividad y eficacia de u~. ac.ue.rdo.o.dect­
sión de. una·Junta_g~peral·de a.ccion_istas. ~ ... : :..,_ :.. · : .. : ... :_ .; 



298 JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO 

Resolución del Tribúnal Económico-Administrativo Central de 13 
de julio de 1962. 

AUNQUE LA LEGISLACIÓN DEL IMPUESTO, ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO, 

APARTADO C), EQUIPARA A LA HIPOTECA LA CONDICIÓN RESOLUTORIA EX­

PLÍCITA EN EL CASO DE LA VENTA CON PRECIO APLAZADO, O SEA, LA 

VENTA CON PACTO COMISORIO, LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO NO DA 

LUGAR A LIQUIDACIÓN POR EL CONCEPTO DE CANCELACIÓN O EXTI~CIÓN 

DE LA GARANTÍA NI TAMPOCO LA DE LAS HIPOTECAS POSTERIORES. 

La resolución anotada sienta al efecto los siguientes razona­
mientos: estipulado en la venta de bienes inmuebles que la falta 
de pago del precio en el tiempo convenido, dará lugar a la reso­
lución del contrato, que la doctrina científica conoce con el nom­
bre de pacto comisario, aquella resolución podrá llevarse a cabo 
desde el momento en que el comprador es requerido judicialmente 
o por acta notarial para hacer efectivo el precio, según se despren­
de del artículo 1.504 del Código civil, pero así como en· el campo 
del puro Derecho civil, tanto cuando exista pacto comisario expre­
so como cuando la resolución tenga lugar en fuerza de la condi­
ción resolutoria tácita del artículo 1.124 del propio texto legal, 
sus efectos no operan retroactivamente, sino ex nunc, es decir, 
quedando a salvo los derechos de terceros adquirentes a título 
oneroso de buena fe, conforme al párrafo final del precepto, últi­
mamente citado; por el contrario, en el orden hipotecario, si hi 
acción del cobro del precio se fortalece confiriendo al hecho del 
impago el carácter de condición resolutoria explícita de la compra­
venta, tal condición surte efectos en perjuicio de terceros, en apli.:. 
cación de lo dispuesto en el artículo. 11 de la Ley Hipotecaria, de 
tal forma que, cumplida que sea la condición resolutoria, se pro­
duce de modo aútomático la nueva inscripción a favor del ven:. 
dedor, sin más requisito que el requerimiento judicial o notarial 
hecho al comprador, tal como ordena el artículo 59 del Regla­
mento de la Ley Hipotecaria, al propio tiempo que se opera por 
ministerio de la ley la extinción y consiguiente cancelación regis­
tra! de -las· cargas o gravámenes constituidos sobre la finca con 
posterioridad al tiempo de su venta sin necesidad del consentí-
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miento de la persona a cuyo favor se hubiere hecho o sus causa­
habientes o representantes legítimos, con arreglo al párrafo 2.0 

del artículo 82 de la citada Ley Hipotecaria y artículo 175 de su 
Reglamento. 

Partiendo de lo expuesto, no es admisible la asimilación fiscal 
de la mentada condición resolutoria con la hipoteca, a efectos de 
estimar aplicable al caso la exención del número 15 del artículo 6.0 

de la Ley del L'Tipuesto, pues si bien el impuesto grava aquella 
condición porque desempeña la misión de garantía como la hipo­
teca, se trata de instituciones jurídicas diferentes, y no es dable 
la .aplicación de exenciones tributarias fundadas en razones de 
analogía; no obstante, es evidente que en la venta sometida a la 
repetida condición, las hipotecas constituidas con posterioridad 
se encuentran afectadas por el cumplimiento o incumplimiento 
de aquélla, y, por tanto, cuando se produce la resolución de pleno 
derecho del contrato-"de compraventa de la finca y por ministe­
rio de la ley se extingue la hipoteca, el vendedor no adquiere ni 
recobra bienes gravados, sino libres, y de aquí que no exista una 
transmisión sujeta al impuesto, puesto que tal extinción es sim­
plemente la de un asiento registra! carente de consistencia jurí­
dica. 

Es decir, añadimos por cuenta propia, que si la garantía que el 
contrato produce al vendedor es tan consistente e incluso, en cier­
to aspecto de resultados más fulminantes que la hipoteca normal, 
razonable es que tribute como ella por el concepto de constitución 
y por el de cancelación al ser satisfecho el precio aplazado; mien­
tras que si la resolución del contrato produce la cancelación o ex­
tinción, no deberá tributar, de la misma manera que no tributa 
cuando el acreedor hipotecario adquiere el inmueble gravado, y 
ello por las mismas razones que abonan este supuesto, las cualés, 
en definitiva, se reducen a que el acreedor adjudicatario del in­
mueble aumenta su patrimonio con la adjudicación del inmueble 
y ·por eso tributa en tal concepto, pero en nada lo acrecienta con 
la hipoteca que automáticamente deja de tener vida y se esfuma 
y deja de tener valor· patrimonial cotizable. 

JosÉ MARÍA RODRÍGUEZ-ViLLAMIL. 


